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	INFORME SOBRE LOS PROGRESOS EN LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN DE TRANSFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y LA RESOLUCIÓN 48 (REV. BUCAREST, 2022)

	Finalidad
El Plan de Transformación de Recursos Humanos (PTRH) tiene como objetivo impulsar la excelencia institucional mediante la promoción de tres ámbitos diferenciados: personas, cultura y servicios. Esta iniciativa estratégica está diseñada para establecer una fuerza de trabajo ágil, capaz y empoderada, fomentar una cultura en la que las personas se sientan seguras, valoradas y capaces de dar lo mejor de sí mismas, y mejorar la prestación de servicios de recursos humanos para apoyar mejor a nuestra gente. Algunos indicadores de éxito son la provisión de un entorno de trabajo propicio, la gestión eficaz de los talentos, una visión institucional común, políticas de recursos humanos modernizadas, funciones claramente definidas y mayor agilidad operativa.
El PTRH responde a lo dispuesto en la Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022) y es un motor fundamental de la hoja de ruta de transformación de la UIT. En este informe sobre los progresos se presentan los principales resultados alcanzados en cada ámbito en 2025 y principios de 2026, en favor de la aplicación tanto de la hoja de ruta de transformación como de la Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota del Informe sobre los progresos en la aplicación del Plan de Transformación de Recursos Humanos y la Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022).
Vínculos pertinentes con el Plan Estratégico
Excelencia en materia de recursos humanos e innovación institucional.
Repercusiones financieras
Con cargo a los presupuestos asignados para 2024-2025 y 2026-2027.
__________________
Referencias
Documentos C23/INF/13,  y C25/66 del Consejo; Resolución 48 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios




[bookmark: _Hlk195627763]Personas: Lograr una fuerza de trabajo ágil, capaz y empoderada
El primer pilar del Plan de Transformación de Recursos Humanos (PTRH), a saber, las personas, hace hincapié en la importancia de crear una fuerza de trabajo ágil, con talentos y preparada para el cambio que se responsabilice de los resultados. Para ello, es necesario atraer, incorporar y conservar a personas con talentos que mantengan los más altos niveles de eficiencia, competencia e integridad.
Además, el plan prevé reforzar la contratación de funcionarios más jóvenes para introducir nuevos talentos, nuevas competencias e inspiración, manteniendo al mismo tiempo el equilibrio con la experiencia y el compromiso del personal existente.
Mediante la ejecución del PTRH, la UIT pretende no sólo crear un entorno de trabajo estimulante y gratificante, sino también mejorar el rendimiento institucional y capacitar al personal para que continúe ampliando en todo momento sus conocimientos y aptitudes, en consonancia con los objetivos estratégicos de la UIT.
Aspectos destacados:
1)	Se puso en marcha un plan de formación anual completo y rentable, cuya visibilidad se mejoró considerablemente a través del boletín Let’s Learn y de un sitio SharePoint centralizado. Estas plataformas garantizan que los miembros del personal tengan acceso en tiempo real al plan de formación anual y a las oportunidades de desarrollo profesional continuo y, a su vez, promueven activamente el aprendizaje a su propio ritmo que constituye la base de una cultura de aprendizaje autónomo. Al empoderar al personal para que asuma la responsabilidad de su propio desarrollo y utilice los recursos de formación a su propio ritmo, se está fomentando una mayor responsabilidad, flexibilidad y crecimiento continuo en toda la Unión. El plan de formación sigue siendo dinámico y se supervisa y actualiza periódicamente para responder de manera proactiva a las nuevas necesidades y a las prioridades institucionales que evolucionan constantemente.
2)	El cumplimiento de la formación obligatoria se ha mejorado notablemente gracias a una colaboración más estrecha con los coordinadores de RRHH, aprovechando las herramientas digitales para mejorar el seguimiento y la comunicación periódicos. La tasa de finalización aumentó del 5 % en septiembre de 2024 al 52 % a finales de febrero de 2026, y se ha establecido un mecanismo de seguimiento sistemático y un coordinador específico en el HRMD para garantizar un progreso sostenido.
3)	Se impartió formación para mejorar las competencias digitales en herramientas fundamentales y mediante una estrecha colaboración con el equipo de transformación, con el fin de impulsar la capacitación en IA. La formación incluyó diversas sesiones prácticas para los campeones de Copilot, complementadas con un evento presencial al que asistió la Secretaria General, con seguimiento mensual estructurado para mantener el impulso y reforzar la adopción. Asimismo, se puso en marcha una campaña de comunicación dirigida a todo el personal en la que se destacaban itinerarios de aprendizaje personalizados y una amplia gama de oportunidades de formación basadas en la IA. El objetivo era promover la mejora continua de las competencias, fomentar la implicación proactiva con las nuevas tecnologías e integrar los conocimientos sobre IA como capacidad fundamental en toda la organización. La sesión inaugural "IA para recursos humanos" se llevó a cabo con éxito en la Cumbre Mundial AI for Good, en la que participaron 92 directores y profesionales de recursos humanos de organismos de las Naciones Unidas y organizaciones internacionales, y que recibió comentarios excepcionalmente positivos.
4)	Se reforzaron el desarrollo profesional y las competencias básicas mediante una serie de conferencias magistrales específicas y cursos de formación en aptitudes funcionales, cuyas grabaciones y recursos se pusieron a disposición de los interesados. Se ofrecieron oportunidades de aprendizaje específicas al personal del cuadro de servicios generales con el fin de reforzar sus capacidades de cara al futuro y dar respuesta a las necesidades cambiantes de la organización. Entre ellas figuraba la puesta en marcha del programa Gameshifter, diseñado para fomentar la adaptabilidad, la innovación y una mentalidad orientada al crecimiento. Se impartió formación especializada sobre "Competencias digitales y herramientas de IA para la ejecución de programas" en colaboración con el Centro Internacional de Formación de la Organización Internacional del Trabajo (ITCILO), dotando a los participantes de competencias prácticas para aprovechar las nuevas tecnologías. El objetivo de esta iniciativa era dotar al personal del cuadro de servicios generales de las aptitudes, la confianza y la fluidez digital necesarias para prosperar en un entorno laboral en rápida evolución. Por otra parte, el HRMD sigue desarrollando las capacidades de RRHH mediante la certificación, según proceda, para reforzar la pericia interna.
5)	Para garantizar una integración fluida del personal, en 2025 se organizaron dos rondas del programa de incorporación para nuevos empleados (en marzo y en septiembre). El programa se está digitalizando mediante una solución virtual de incorporación y la actualización de los recursos de intranet para finales de 2026.
6)	Se prestó apoyo específico a las Oficinas y Oficinas Regionales para atender necesidades operativas concretas. Dicho apoyo consistió en iniciativas de capacitación adaptadas a las necesidades, en particular formación especializada en evaluación de proyectos dirigida a una comunidad de evaluación de reciente creación, en colaboración con el grupo de evaluación Changemakers y el experto en evaluación, así como formación en materia de seguridad impartida en coordinación con la BDT y el equipo de seguridad, que contribuyó a la preparación del personal para la WTDC-25. Asimismo, se prestó apoyo para satisfacer las necesidades individuales de formación especializada.
7)	El proceso de gestión del rendimiento se ha optimizado en todas sus fases mediante la simplificación de los formularios, la eliminación de clics superfluos y la síntesis de la información. Esto hace que el proceso resulte menos engorroso, lo que permite al personal y a los responsables centrarse en el diálogo y en el intercambio periódico de impresiones. La herramienta ePMDS simplificada ha reducido a la mitad como mínimo el tiempo que dedican los supervisores a la evaluación, dejándoles más tiempo para mantener conversaciones sobre el rendimiento, en lugar de centrarse en la herramienta del sistema.
8)	El examen en curso del proceso de gestión del rendimiento está adoptando un enfoque colaborativo a través de laboratorios de innovación con el fin de mejorar el proceso y las herramientas para hacer frente al bajo rendimiento, vincular el aprendizaje con el rendimiento, reconocer los logros individuales y de equipo, y fomentar el diálogo abierto y el intercambio continuo de opiniones, cuya puesta en práctica está prevista para 2026.
9)	Se está reforzando el marco de contratación de la UIT con el fin de mejorar la eficiencia en los plazos de contratación y la carga administrativa, al tiempo que se mitigan los riesgos relacionados con el cumplimiento y la rendición de cuentas. En la primera fase de la transformación del proceso de contratación de duración determinada, se desarrollaron nuevos flujos de trabajo, indicadores fundamentales de rendimiento (KPI), un marco de rendición de cuentas y un proyecto de política, basados en consultas internas y del análisis comparativo con las Naciones Unidas. Se prevé finalizar la política de contratación en 2026, y la UIT pasará a utilizar INSPIRA como su plataforma principal de contratación, en consonancia con los objetivos de UN80 y de servicios compartidos, con el fin de reducir de los costos operativos anuales con un valor añadido mucho mayor, crear un modelo de costos predecible y reducir la carga operativa, así como lograr la armonización oportuna con la modernización de la organización. También se está trabajando para reforzar la divulgación y la imagen de marca como empleador con el fin de atraer talento diverso y de alta calidad.
10)	Se está reforzando la planificación estratégica del personal para facilitar la asignación eficiente de los recursos humanos con el fin de satisfacer las necesidades cambiantes de la UIT. Partiendo de las consultas internas y de los valores de referencia de las Naciones Unidas, se está avanzando en el establecimiento de un marco de competencias, una matriz de aptitudes, las necesidades de formación y un modelo de planificación de la sucesión. Esta labor continuará hasta el tercer trimestre de 2026. Con arreglo al Marco de Planificación del Personal (WFP), la UIT está estableciendo un marco normalizado a escala de la Unión para evaluar la ubicación y la modalidad de contrato más adecuadas para los puestos que se abran a la contratación, garantizando que las decisiones de contratación y asignación se ajusten tanto a las prioridades de la organización como a las realidades de un modelo operativo global, y reforzando a la vez la presencia regional al acercar al personal a los Estados Miembros. Este marco basado en datos refuerza la equidad, la transparencia y la adaptabilidad, y posiciona a la organización para hacer frente a los retos del futuro y a las necesidades de los Estados Miembros con mayor eficiencia y repercusión.
11)	A fecha de febrero de 2026, el número de funcionarios subalternos del cuadro orgánico (JPO) asciende a 5 y se prevé que a lo largo de este año se incorporen entre 4 y 6 más. Este aumento refuerza la cartera de talentos de la UIT, lo que fomenta una plantilla preparada para el futuro y mejora la eficiencia y la agilidad de la institución.
[bookmark: _Hlk195106213]12)	El Programa de Jóvenes Profesionales (YPP), puesto en marcha en 2024, constituye un pilar fundamental de la apuesta de la UIT por revitalizar el personal y fomentar la participación de los jóvenes. Tras la incorporación en 2025 de seis profesionales procedentes de los países menos adelantados (PMA) —lo que ha permitido mejorar la representación geográfica— la Unión mantendrá esta dinámica, aportando así a la UIT nuevas perspectivas y competencias digitales preparadas para el futuro.
13)	La paridad de género en la contratación se ha reforzado mediante la creación de comités de selección equilibrados, garantizando que en cada etapa del proceso de contratación haya representación tanto de hombres como de mujeres en todos los comités. Se han definido medidas especiales de contratación y acciones de divulgación específicas para fomentar la paridad y la diversidad geográfica. Entre ellas se incluyen la exigencia de que las listas de candidatos preseleccionados incluyan, siempre que sea posible, un 50 % del género infrarrepresentado (cuando no se alcance la paridad) y el refuerzo de la responsabilidad de los directivos. Se está trabajando para armonizar aún más las comunicaciones y prácticas de contratación con las normas de inclusión.
14	Se puso en marcha una segunda fase del Programa de Separación Voluntaria (VSP) con el fin de optimizar el gasto presupuestario, reorganizar la estructura y la asignación de recursos de la Unión, y mejorar la capacidad de la UIT para contratar a personal con los perfiles profesionales necesarios. Siguiendo la recomendación del Comité de Coordinación (CoCo) y tras la aprobación de la Secretaria General, 15 miembros del personal se acogieron al VSP en 2024 (lo que representa aproximadamente el 2,5 % del personal de plantilla), y las cesaciones del servicio hicieron efectivas en 2025.
Cultura: Establecer una cultura en la que las personas se sientan seguras, valoradas y capaces de dar lo mejor de sí mismas
La cultura, el segundo pilar del PTRH, reconoce el compromiso de la UIT de fomentar una cultura inclusiva, conformada por un fuerte liderazgo facilitador, en un lugar de trabajo respetuoso, ético y justo en el que las personas se sientan seguras, confiables, valoradas y capaces de dar lo mejor de sí mismas. La creación de un entorno de este tipo inspira la creatividad, la seguridad psicológica, el alto rendimiento y el compromiso del personal.
El PTRH prioriza las condiciones de servicio, el bienestar y el equilibrio entre el trabajo y la vida privada a través de medidas de apoyo a la salud ocupacional y mental y políticas favorables a la familia.
Además, la UIT se esfuerza por ser un empleador accesible y atractivo para todos.
Aspectos destacados:
1)	La UIT llevó a cabo su primera encuesta de la implicación de los empleados (EIE) a principios de 2025 como parte del PTRH, lo que proporcionó una base empírica sólida para identificar los puntos fuertes y las áreas que requieren mayor atención. A partir de los resultados de la EIE, la UIT puso en marcha un plan de acción de seguimiento centrado en la cultura del lugar de trabajo, las prácticas de gestión y la eficiencia operativa. El plan combina iniciativas a nivel de toda la organización, entre las que se incluyen sesiones de puertas abiertas con los funcionarios de elección, el Programa de Innovación y Aprendizaje, una serie de almuerzos informales y un programa de mentoría para toda la UIT, así como medidas a nivel de departamento y de Oficina creadas desde la base.
2)	Se ha puesto en marcha un marco de recompensas y reconocimiento para celebrar la antigüedad y el rendimiento, en respuesta directa a los comentarios de la EIE y a las recomendaciones del Consejo de Personal. El 8 de diciembre de 2025, se celebró la ceremonia de reconocimiento a la antigüedad, en la que se rindió homenaje a 210 empleados con más de 20 años de servicio. En 2026, el marco se ampliará con la puesta en marcha del segundo pilar, los Premios al Equipo, para reconocer los logros colectivos y reforzar el sentido de pertenencia, complementado con menciones informales y muestras de agradecimiento por parte del personal directivo, con el fin de garantizar que las personas se sientan valoradas. Este enfoque proactivo traduce los comentarios del personal en un reconocimiento visible, lo que refuerza un sentido de propósito común y profundiza el compromiso a largo plazo con la Unión.
3)	Se puso en marcha un programa estructurado de desarrollo del liderazgo para reforzar las capacidades de liderazgo y facilitar la planificación de la sucesión, que incluía el "Liderazgo inclusivo" (para los grados P5 y superiores) con módulos específicos sobre el fomento de la seguridad psicológica, la gestión de los prejuicios y las microagresiones, y la promoción de la inclusión de género y racial. Esto se reforzó mediante talleres de "Liderazgo adaptativo" dirigidos al personal de grado P4 y superiores, incluidos los funcionarios de elección, y el programa "Futuros líderes de la UIT" para los agentes del cambio (ChangeMakers). Partiendo de esta base, el programa de estudios se amplió a principios de 2026 para incluir talleres de Liderazgo Adaptativo Avanzado y formación en gestión de personal.
4)	En virtud de los memorandos de entendimiento (MOU) firmados por la UIT, en colaboración con la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Oficina del Ómbudsman y de Servicios de Mediación de las Naciones Unidas (UNOMS), una ómbudsman común asumió sus funciones en la UIT en enero de 2026. Esta iniciativa garantiza el acceso a servicios de resolución de conflictos de manera neutral, independiente y confidencial, lo que fomenta un entorno de trabajo respetuoso y de confianza. Con el fin de reforzar la visibilidad y la confianza, se celebró una sesión informativa en formato híbrido dirigida a todo el personal, incluido el de las Oficinas Regionales, para presentar los servicios disponibles. Además, en febrero de 2026 se puso en marcha en toda la Unión una sesión denominada "Hoja de ruta del lugar de trabajo", que proporcionó al personal una "guía de referencia" clara para orientarse entre las opciones de asesoramiento, informar sobre los coordinadores y acceder a los recursos fundamentales de manera eficiente. A lo largo de 2026 se organizarán sesiones de seguimiento adicionales.
5)	El plan de aplicación de la paridad de género de la UIT se basa en la estrategia de paridad de género de la UIT, aprobada por el Consejo en 2018, y respalda los objetivos de la estrategia de paridad de género para todo el sistema de Naciones Unidas. Además de los objetivos cuantitativos, el Plan integra la perspectiva de género en todos los procesos de recursos humanos y las prácticas institucionales. Establece medidas con plazos concretos para reforzar la rendición de cuentas, mejorar la representación de la plantilla, la trayectoria profesional y la formación específica, de modo que la UIT se ha posicionado como una organización modelo para lograr la paridad de género.
6)	La representación de género en los puestos de alta dirección sigue siendo equilibrada, ya que las mujeres ocupan el 60 por ciento de los puestos de categoría D2 a fecha de febrero de 2026. Las mujeres también están bien representadas en los puestos de profesionales principiantes (P1-P2), ocupando el 47 % de los puestos, y también en los niveles P3 y P4 con un 45 por ciento del personal. En cambio, siguen estando menos representadas en los niveles P5 y D1 (el 33 y el 32 por ciento, respectivamente), por lo que se seguirán adoptando medidas específicas para reforzar la paridad en estos grados.
7)	Tras la encuesta sobre salud realizada en todo el sistema de las Naciones Unidas en 2023, la UIT puso en marcha su plan de acción sobre salud mental y bienestar a principios de 2025, articulado en torno a tres ejes: prevención, promoción y apoyo. La implementación ha comenzado con el lanzamiento de la EIE y la creación e incorporación de la figura del ómbudsman. Otras iniciativas incluyeron una lista de reproducción dedicada al bienestar, intervenciones para reducir los estigmas, la formación sobre conocimientos básicos de salud mental y formación en comunicación eficaz.
8)	Se reforzaron los servicios de bienestar mediante un apoyo específico que incluía sesiones de asesoramiento individual, sesiones de atención plena en tres idiomas y gestión de casos, complementados con sesiones específicas en coordinación con la unidad de formación y desarrollo. Además, se prepararon las directrices de reincorporación al trabajo con el fin de facilitar la reintegración del personal a su lugar de trabajo tras una baja por enfermedad de larga duración.
9)	La política sobre el horario laboral y las modalidades de trabajo flexibles se publicó el 25 de febrero de 2026. En dicha política se recogen, en un marco claro y exhaustivo, el horario laboral y las modalidades de trabajo flexibles —incluido el teletrabajo—, en consonancia con las prácticas idóneas del sistema común de las Naciones Unidas. La UIT ha mantenido las modalidades actuales de teletrabajo y sigue observando la evolución de dichas modalidades en otras organizaciones del sistema común de las Naciones Unidas, con miras a los eventuales ajustes de esta política en el futuro. La política también describe las responsabilidades del personal y de los supervisores y fomenta la conciliación de la vida laboral y personal, garantizando a su vez que la UIT cumpla sus requisitos operativos.
Servicios: Ofrecer servicios de recursos humanos orientados a la excelencia para apoyar a al personal
El tercer pilar del PTRH, los servicios, promueve el compromiso de la Unión de aprovechar las tecnologías adaptadas para mejorar la experiencia de los empleados y ofrecer servicios de recursos humanos optimizados y eficientes que satisfagan mejor las necesidades de nuestro personal.
En el marco de este pilar, el PTRH reconoce además la necesidad de perfeccionar los procesos eliminando la burocracia innecesaria, fomentando la transparencia y fortaleciendo la rendición de cuentas. Una prioridad clave es crear un entorno de trabajo en el que la toma de decisiones se base en el análisis de los datos, se lleve a cabo en el nivel adecuado, se fundamente en el análisis del personal y se ajuste las necesidades de la organización.
La UIT se ha comprometido a establecer un marco reglamentario sólido y justo en colaboración con las principales partes interesadas, comprendidos los representantes del personal y la dirección, garantizando que las políticas y los servicios de recursos humanos respondan a las necesidades tanto del personal como de los directivos.
Aspectos destacados:
1)	El HRMD sigue reforzando el marco normativo de la UIT para adaptarlo a las necesidades cambiantes de la plantilla, y se están actualizando las políticas relativas a la contratación, los nombramientos temporales, las indemnizaciones por traslado y las ayudas al alquiler. Uno de los principales objetivos de estas políticas es sustituir los Acuerdos de Servicios Especiales (SSA) por una nueva política de consultores acorde con las prácticas idóneas de las Naciones Unidas. Esta nueva política introduce la delegación de autoridad a los directivos, una escala de honorarios unificada y un mayor uso de bolsas de trabajo, lo que garantiza un acceso más rápido a conocimientos especializados y mayor capacidad para hacer frente a situaciones de gran volumen de trabajo.
2)	El HRMD está liderando una iniciativa a escala de toda la Unión para elaborar un marco de delegación de autoridad para la UIT, con el objetivo de descentralizar la toma de decisiones y armonizar la autoridad con la responsabilidad. El marco, basado en las prácticas idóneas de las Naciones Unidas, garantiza una delegación de autoridad adecuada y transparente, y actualmente se encuentra en fase de revisión interna final.
3)	El HRMD puso en marcha una serie de charlas sobre recursos humanos, que ofrecen sesiones de sensibilización sobre las políticas y los procedimientos de recursos humanos. La primera tuvo lugar en noviembre de 2025 y versó sobre el proceso de contratación de la SSA. Se están planificando nuevas sesiones.
[bookmark: _Hlk195088523]4)	Se prestó apoyo a la formación específica sobre gestión del rendimiento y a las iniciativas relacionadas con la gestión del cambio mediante seis sesiones informativas dirigidas a los directivos y al personal de toda la Unión. Se puso en marcha una página web moderna y fácil de usar dedicada a la gestión del rendimiento, lo que contribuyó a reducir el número de consultas relacionadas con el sistema en las evaluaciones de fin de año.
5)	Se mejoró el apoyo sobre el terreno gracias al refuerzo de la comunicación entre el HRMD y las Oficinas Regionales. El HRMD convocó reuniones sobre las prestaciones de la seguridad social en todas las regiones y transmitió las inquietudes del personal sobre el terreno a la Mutualidad de Seguros del personal de las Naciones Unidas contra Enfermedad y Accidentes (UNSMIS) antes de las reuniones abiertas. Tras estos diálogos, se actualizaron el portal de recursos humanos y el sitio de SharePoint con orientaciones simplificadas sobre la hospitalización de urgencia y los procedimientos médicos, complementadas con nuevas preguntas frecuentes, con el fin de garantizar que los empleados sobre el terreno dispongan de información clara y accesible. Además, se están preparando seminarios web específicos sobre emergencias médicas en colaboración con el HRMD, la UNSMIS y el Departamento de Seguridad para ofrecer orientación al personal sobre el terreno.
6)	Las operaciones de los servicios de recursos humanos en materia de seguridad social, seguros y cumplimiento normativo prosiguieron gracias a una estrecha colaboración con diversos asociados, entre ellos la UNSMIS y la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (UNJSPF). Esta colaboración consistió en reuniones abiertas para el personal y los jubilados, la validación de los datos de afiliación a las pensiones y un servicio de atención al cliente específico.
7)	Se reforzó el servicio de atención al personal en materia de consultas financieras mediante una orientación continua sobre la nómina global y las prestaciones económicas del personal, incluido asesoramiento sobre cuestiones bancarias y la coordinación con el PNUD en relación con las solicitudes de pago. Con el fin de racionalizar aún más las operaciones, se elaboraron nuevos procedimientos operativos estándar (SOP), lo que permitió mejorar la eficiencia y la coherencia de las actividades relacionadas con las nóminas.
8)	El HRMD ayudó al Vicesecretario General para liderar el Grupo de Trabajo de la Junta de Jefes Ejecutivos de las Naciones Unidas (CEB) para la Prevención y la Respuesta contra el Acoso Sexual. Por otra parte, a lo largo del año, el HRMD proporcionó orientación al personal y a los directivos sobre cuestiones operativas y administrativas complejas, contribuyendo a mejorar la eficiencia, la coherencia y la transparencia en los procesos relacionados con las dimisiones, las jubilaciones y los planes de mejora del rendimiento, entre otros. En 2025, se aplicó una sanción disciplinaria —una amonestación verbal por el uso no autorizado de los recursos de la UIT— a un miembro del personal de la UIT. No se aplicó ninguna sanción en relación con denuncias de explotación y abuso sexuales, acoso sexual o cualquier otro tipo de conducta indebida.
9)	Se ha seguido analizando y revisando los procesos operativos de recursos humanos, haciendo hincapié en la optimización y simplificación de las etapas y los procedimientos principales. En consonancia con las prioridades de eficiencia operativa y automatización del HRMD, y en colaboración con el equipo de ISD/ERP, se han incorporado una serie de mejoras en SAP HR, y se están desarrollando otras adicionales. El HRMD ha elaborado unas directrices en materia de archivo y está iniciando el proceso de archivo de documentos importantes para reforzar la trazabilidad y mejorar la gestión del conocimiento.
10)	Se perfeccionó el análisis de recursos humanos y la calidad de los datos para contribuir la toma de decisiones empíricas. Asimismo, se aumentaron las capacidades de inteligencia institucional a través de las aplicaciones Power BI y SAP Business Warehouse (BW), lo que permitió mejorar, entre otras cosas, el Informe analítico del personal para el Consejo. Además de responder a aproximadamente 200 solicitudes de informes internas y externas, el HRMD logró avanzar en la integración de datos entre SAP HR, ePMDS, el sistema de gestión de contratación (RMS) y el sistema de gestión de la formación (LMS). La depuración selectiva de datos contribuyó a mejorar la fiabilidad general.
11)	El HRMD siguió reforzando la rendición de cuentas aportando su contribución a la aplicación de las recomendaciones pendientes relativas a sus ámbitos de responsabilidad, incluidas las derivadas de la auditoría interna, la auditoría externa, la DCI y el CAIG, en consonancia con las prioridades de gestión de riesgos. Desde agosto de 2023, se han dado por zanjadas 58 de esas recomendaciones. Se ha llevado a cabo una rigurosa clasificación por temas y prioridades. Los avances se basan en: i) una rendición de cuentas concreta, con tareas integradas en el plan de trabajo anual; ii) un seguimiento sistemático mediante revisiones periódicas para identificar los escollos, y iii) una priorización basada en el riesgo, centrada en los asuntos cruciales sin resolver.
Transición hacia el Plan Estratégico de Recursos Humanos de la UIT para 2026-2027
Con la finalización del Plan de Transformación de Recursos Humanos (PTRH), la UIT está realizando la transición al Plan Estratégico de Recursos Humanos de la UIT para 2026-2027 (que habrá de aprobar el Consejo), con lo que se completa el ciclo de planificación cuatrienal exigido en la Resolución 48. Este plan bienal de transición consolidará e integrará los resultados de la transformación de los recursos humanos —pasando del diseño y la puesta en marcha a la adopción sostenida y a efectos cuantificables— y, a su vez, garantizará una transición armoniosa hacia el próximo ciclo de planificación estratégica cuatrienal de la UIT.
Anexo: 1
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AnexO 1
Aplicación de la Resolución 48 – Indicadores de recursos humanos e información actualizada sobre los progresos 
(a finales de febrero de 2026)
	Núm.
	Temas
	Indicadores
	Informes 
(situación a finales de febrero de 2026)

	1
	Contratación y representación
	–	Análisis cualitativo y cuantitativo de los cambios de puesto (revisión, promoción, democión, transferencia y creación)/número total de puestos que han sido objeto de un ejercicio de clasificación.
–	Utilización de normas de clasificación de empleos de la CAPI.
	Actividades de clasificación entre 2025 y febrero de 2026 (*excluida la validación de grados para contratos temporales y las reorganizaciones):
•	Creación de 12 puestos de plantilla.
•	Creación de 20 puestos extrapresupuestarios.
•	0 demociones.
•	9 promociones.
•	20 transferencias.
•	46 revisiones.
•	6 supresiones.
•	26 gratificaciones de función (SPA).
Se han evaluado todas las descripciones de empleo/puestos con arreglo a las normas de clasificación de la CAPI

	2
	Contratación y representación
	Promedio de candidaturas por puesto.
	110,3 candidaturas por puesto de duración determinada

	3
	Contratación y representación
	–	Distribución geográfica y por género del personal, por sede, Sector y categoría (%).
–	Distribución de género por grupo ocupacional (%).
–	Revisión periódica de los principales indicadores de personal, como la distribución geográfica y la paridad de género.
	Un tablero dinámico en tiempo real, que se actualiza continuamente con datos procedentes del banco de datos de SAP HR, ofrece una visión general completa de los principales indicadores de personal de la UIT, incluyendo la distribución geográfica y por género.
Distribución de género por Sector (personal de plantilla):
–	BDT: 53,9 % mujeres / 46,1 % hombres.
–	BR: 42,6 % mujeres / 57,4 % hombres.
–	GS: 54,6 % mujeres / 45,4 % hombres.
–	TSB: 52,0 % mujeres / 48,0 % hombres.
Distribución de género por grupo ocupacional (personal de plantilla):
–	Categoría profesional y superior: 44,6 % mujeres / 55,4 % hombres.
–	Categoría de servicios generales: 66,8 % mujeres / 33,2 % hombres.
Distribución geográfica (personal de plantilla): 114 nacionalidades.
_______________
*	Datos al 6 de febrero de 2026.
**	Las cifras no incluyen a los funcionarios de elección ni al personal con licencia especial sin sueldo.

	[bookmark: _Hlk95295505]4
	Asociaciones
	–	Número de asociaciones creadas con administraciones (informe cualitativo sobre las iniciativas e informe cuantitativo, es decir, número de personas contratadas por medio de fondos fiduciarios (FIT), del programa de funcionaros profesionales subalternos (JPO), y de transferencias/cesión de personal contratados a través de programas de asociaciones).
	Número de asociaciones para FIT y programas de transferencias: 8
Número de asociaciones para el programa JPO: 8
Número de asociaciones para el programa de pasantías patrocinadas: 2
Número de FIT: 8 (1 más a partir del 1 de marzo de 2026)
Número de JPO: 5 y 3 más a partir del 1 de marzo de 2026 y posteriormente
Número de cesiones: 9

	5
	Asociaciones
	–	Programas de jóvenes talentos diseñados y ejecutados.
–	Número de pasantes.
	Número de contratos del programa de jóvenes talentos profesionales: 6
Número de pasantes: 70 (22 en la SG; 7 en la BR; 28 en la BDT; y 13 en la TSB)

	6
	Becas
	–	Número de becas otorgadas.
	De conformidad con la Resolución 213 (Dubái, 2018), en 2025 se concedieron un total de 1 056 becas, lo que supone un récord. De ellas, 447 fueron financiadas con cargo al presupuesto ordinario de la UIT y adjudicadas por las tres Oficinas, mientras que las 609 restantes se otorgaron en el marco de proyectos y contribuciones voluntarias.

	7
	Gestión del rendimiento
	–	Tasa de cumplimiento.
–	Número de miembros del personal con buen/mal rendimiento.
	El 90,1 % de los miembros del personal de la UIT ha finalizado la fase de elaboración del plan de trabajo para 2025 en el sistema ePMDS, y el 78,6 % ha completado la fase en curso de evaluación de fin de año (excluido el personal en baja por enfermedad de larga duración).
Se han impartido seis sesiones de formación sobre gestión del rendimiento dirigidas a directivos y al resto del personal de toda la Unión.

	8
	Gestión del rendimiento
	–	Mejora de la eficiencia del ePMDS.
	El tiempo dedicado por los supervisores a la evaluación del rendimiento se redujo a la mitad o menos gracias a haber simplificado la herramienta.

	9
	Gestión del rendimiento
	–	Porcentaje de reducción de consultas relacionadas con el rendimiento.
	Las consultas sobre el sistema en las evaluaciones de fin de año disminuyeron un 26 % con respecto al año anterior.

	10
	Formación y desarrollo
	–	Inversión en formación como porcentaje de los gastos de personal (objetivo = 3 %).
	La inversión en formación representa un 0,3 % de los gastos de personal. Nótese que la propia UIT se beneficia de la formación impartida por el personal de la UIT y de recursos gratuitos. La UIT aprovecha los recursos de aprendizaje autogestionado que ofrecemos a través de los acuerdos de licencia celebrados con plataformas como LinkedIn Learning, que proporcionan acceso escalable y rentable a contenido de alta calidad. La UIT también aprovecha la experiencia interna y la colaboración dentro de las Naciones Unidas para promover el intercambio.

	11
	Formación y desarrollo
	–	Número de Programas de desarrollo del liderazgo ofrecidos.
–	Número de participantes en el Programa de desarrollo del liderazgo.
	Programa integral de desarrollo del liderazgo que comprende varias iniciativas de liderazgo, a saber:
1)	Programa de liderazgo inclusivo (estructurado en tres sesiones: gestión de sesgos, identificación y microagresiones; fomento de la seguridad psicológica: entorno abierto e inclusivo; promoción de la equidad e inclusión de género y racial) para P5 y superiores.
2)	Programa de liderazgo adaptativo, que incluye los siguientes componentes:
–	Taller de liderazgo adaptativo para el equipo de alta dirección.
–	Talleres de liderazgo adaptativo y sesiones de consultoría entre pares para el grupo de agentes del cambio (ChangeMakers) de la UIT.
–	Taller de liderazgo adaptativo para P5 y superiores.
–	Taller de liderazgo adaptativo para P4.
–	Taller de liderazgo adaptativo avanzado para funcionarios de elección.
–	Taller de liderazgo adaptativo avanzado para P4 y superiores y para los agentes del cambio de la UIT.
3)	Consultas mensuales y seminarios web de seguimiento diseñados para profundizar en la comprensión y reforzar la aplicación práctica del liderazgo adaptativo.
Número de participantes en el programa de desarrollo del liderazgo:
–	Programa de liderazgo inclusivo: el 50 % de P5 y superiores de la UIT completaron las tres sesiones.
[bookmark: OLE_LINK2]–	Taller de liderazgo adaptativo para los agentes del cambio de la UIT: 29 participantes.
–	Taller de liderazgo adaptativo para P4 y superiores: 58 participantes.
–	Taller de liderazgo adaptativo avanzado para P4 y superiores y para agentes del cambio de la UIT: 36 participantes.

	12
	Formación y desarrollo
	–	Porcentaje de finalización de los cursos de formación obligatorios.
	Tasa de finalización para cada uno de los cursos de formación obligatorios:
–	Cybersecurity Awareness Essentials Course: 74,8 %.
–	BSAFE (Security Awareness Training): 74,2 %.
–	I Know Gender – Módulos 1-2-3: 70,7 %.
–	United to Respect: Preventing Sexual Harassment and Other Prohibited Conduct: 67,9 %.
–	Prevention of Sexual Exploitation and Abuse: 63,5 %.
–	Ethics & Integrity at ITU: 62,0 %.
–	Greening the Blue: 61,5 %.

	
	
	[bookmark: _Hlk39134893]–	Porcentaje de personal que recibe capacitación en el empleo.
	[bookmark: _Hlk67902942]Las formaciones institucionales en el marco del Plan de formación de la UIT están disponibles para todos los empleados de la UIT, independientemente del tipo de contrato. 
En 2025, se impartieron un total de 38 formaciones institucionales a nivel interno que abarcaron diferentes temas, desde digital, desarrollo profesional, liderazgo, diversidad e inclusión, aceleradores de competencias hasta gestión del rendimiento, salud y bienestar y sesiones de sensibilización.
Además de las formaciones en grupo, un total de 21 miembros del personal se beneficiaron de formaciones individuales, especializadas/técnicas.

	13
	Formación y desarrollo
	–	Rentabilidad de los programas lingüísticos.
	Gracias a una mayor colaboración con la ONUG, las oportunidades de aprendizaje de idiomas se ampliaron de dos a tres trimestres al año, lo que permitió a un mayor número de empleados mejorar sus conocimientos lingüísticos para mejorar la eficacia de la organización y la prestación de servicios multilingües.
En 2025 se registró un aumento de la participación (41 participantes en el primer trimestre, 53 en el segundo y 68 en el tercero), lo que revela un interés y un compromiso crecientes.
Cabe destacar que esta expansión y la mayor participación se sufragaron totalmente con el presupuesto existente para el aprendizaje de idiomas, que no se ha incrementado en los últimos años y que, de hecho, se ha reducido en un 50 % en 2026.

	14
	Formación y desarrollo
	–	Número de iniciaciones celebradas (porcentaje de personal nuevo participante).
	En 2025, se impartieron con éxito dos programas de iniciación (4 sesiones de media jornada cada una) que llegaron a 110 miembros del personal, consultores (SSA) y becarios recién contratados.
Estas sesiones desempeñaron un papel esencial a la hora de facilitar su integración en la organización, reforzar los valores y las normas institucionales y garantizar desde el principio una comprensión común de las políticas, los procedimientos y las expectativas.

	15
	Política de RRHH
	–	Examen y actualización de las políticas y órdenes de servicio relacionadas con los recursos humanos.
	Se publicaron 17 directrices, políticas/órdenes de servicio nuevas o revisadas sobre cuestiones de RRHH (entre otras, sobre formación obligatoria, el ómbudsman, el sistema interno de justicia, los sueldos y la clasificación de los puestos, el pago de horas extraordinarias para el personal de servicios generales, las vacaciones oficiales de las oficinas regionales, la remuneración de los SSA y el empleo de jubilados, los horarios de trabajo y las modalidades de trabajo flexible...).

	16
	Política de RRHH
	–	Políticas en proceso de revisión.
	11 políticas en proceso de revisión (relativas a consultores, contratación, etc.).

	17
	Datos y presentación de informes
	–	Acceso al tablero de análisis de los recursos humanos.
	Todos los miembros del personal y los Estados Miembros con cuenta TIES tienen acceso a este tablero.

	18
	Datos y presentación de informes
	–	Porcentaje de conexiones de datos establecidas entre herramientas de presentación de informes y fuentes de datos.
	Conexiones de datos establecidas entre herramientas de presentación de informes y fuentes de datos: 100 %.

	19
	Datos y presentación de informes
	–	Actualización de datos del seguro de salud.
	385 registros SAP de seguros de salud se revisaron y actualizaron.
3 074 registros SAP del seguro de enfermedad se actualizaron en el marco de un ejercicio de depuración de datos finalizado en 2025.

	20
	Implicación y cultura
	–	Iniciativas de salud mental y bienestar.
	Sesiones de atención plena y bienestar para el personal de la sede y sobre el terreno, en particular sobre la gestión del estrés, y recursos en línea (por ejemplo, una lista de reproducción sobre bienestar).
Acceso a asesoramiento confidencial, con 206 sesiones individuales en 2025 y mejores vías de orientación.
Función de ómbudsman compartida, establecida en enero de 2026.
Sesiones de formación sobre microagresiones, prejuicios inconscientes y liderazgo inclusivo, etc.


______________
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